
-'J rLibro 1x·. Título III. 
5" Leyxxiiij. ~e al Solicitador Fif 
. cil Je den lds propinas, conforme J 

e(/4/ey. 
~ D. P,Hpe EL p r:.d 1· . , Qfi . 

proban~as , y cobrando rod·os los · 
feis maravedís por hoja de vna de 
las partes,qHando no podía cobrar
lo~ de la ·ocra: y fi -algun tercero opo
ficor falia á ple y to , que fe cratava 
~~tré partes, aunque etl:uviera pa
gado dellas por fus derechos, le lle
_v~a á tres , y á feis mara ved is por 
hoJa: y eñ los pleytos Fifoalés Jei s 
maravedis•por h'ojade la parce, có
peli~ndole, que pagalTe por G, y por 
el F1fcal: y a~tes de ha ver hecho re
lacion en di_6nici va, lleva va mas de 
la mirad de los derechos:y en arcku-
lo, provifion, y expediéte , los rhif .. 
1nos 9ueen difinici~a, y no los af .. 
Íénia va en el proceffo. Mandamos; 
que el Relator de Ja Cafa guarde 
muy precifarrterite las órdenan~as,y 
leyes deíl:os Reynos de Caíl:illa, yd 
A~Jnc~l de los derechos , pena de 
pn vac1on de oficio. 

;:::::::::;--- 1~.c~Ma ~CU ente) Y UCZeS Cla-

"' ~~d ~;.~ . . les libren, y hagan pagar al So
ti:mbre licitador F1fcal de la Cafaieis duca-
de 16)1 .J . .- d , d d uus e pro.pmas en-ca a vna e ·fas 

ttes fieflas de toros, en el nii (mo 
genero, que lás cienet1 , guardando 
en l.1s extraordinarias el efiylo de 
nl.1dho Confejo, y lo ·ordenado, 
refpeéto de los Iuezes -, y Minif
tros. 
· 5 Ley ,\"X17. Jz ut los pieytos tocitntes J 

la a--Peria, que fi,eren a la Cafa, fe 
entreguen al Relator. 

!tmtfu,ó Lº S l · · an¡ ª 11 ~ eytos, ~negocios, toc.an-
d~ No-• cesa la avena, que eftuvier~n 
v,cmbre . J r .. . 
tic 16i i con e U10s para f entenciar _en la Ca -

fa de Contratacion. Mandarnos al 
Prdidente; y I uezes , que los h:t
gan entregar alRelacor, para que los 
defpachc, íine1nbargo de que pre
tend_an los Eícriv.anos anee quien fe 
figu1eren, que los han de defpachar 
por f us perfonas. · 
f Leyxx~j. ~eelReltttordeld Cd.fa 

._ gúarde el .Arancel de los derechoJ. 
:!'s~~fo EN La vifita, que el Licenci~d_ó 
enAr~n.. Gamboa,de nuelho Conle;o 
juez a 9, .J l d . , , l r. •· 
dcMar50 'U~ n láS como a a Ca1a de Con--
~/{~º tr~tacion, pareGió, 9ue el Relator' 
.te ta vili n·o ha via gttardado el Aram:d • le~ 
ra delL,. ' 
cenciado ycs,y ordenan~as Reales en el vfo; 
G,1mboay-cxerciciodefooficio, llevando á 

5 VeijelasleyeJ i.i.j.y4.tit.i 1,/ib. 
t,Job~elas ape/4cJoneJ d: los Juezei 

· de Íd Ca.fa de Contratacion. 
f .fo¿Je el Ef cri"'Pdno mas antigt10 11f 

ji ente /aJ J alt aJ de l,JJ M inijiro, ; ~ 
• Fifcdl de ¿, C,if,1. , y ContadoreJ de 

. Á"Veria,_J. i o. tit. 1. defle lib. 
_! ~e ji el Prejidente de la Cafo fi1ert 

Letrado pe,eda --Potar en pleyt{)J de 
' }tífticia, y tn /41 difcordias; lry. -¡_·,,¡ . ._ 

tul. i.deftelibro. 
$ il.J!/_el Ptef dente áe /11 Cefa tengtt 

pa1ttcularcu1d11do de que Je hagan /.u 
AudiencidJ ,J no falten deila1 loJ I ue--feis maravedis por hoja, hn prece• 

der taífacion de hojas, y renglortes, 
y fin ha ver facado relacion de· las 

tes Opciales,n, Lem,do1, niloJ Mi· 
nifiros 1 ley;. tit. 2. difie libro. ;Ir.:; .a 

:. V[ 
I,¡ 

b .,. 
1, 

Del Juez 06cial,qtic re1i"de e11 Cadiz: 
1 ~'t ... ' \ ' 

. :rtrulo ~arto~. Dell~ez_ 06cial, que refide'; 
, > e~ 1a Ciu4ad ele Cadiz. . . 

5' Ley pr;mer ,. ~e tn Cadiz rejidt, 
- ~nluet Oftcial par4 el de[pt«ho dt 

los N a-vios de I ndi111 ~ \. 

l!tl!mpt.a 11111 RoENAMOS ; Y 
rador O. "'d 
Carlos · ma amos, que 

1 1JaR.G. en la Ciudad 
en Ma-. ~ 
ldrid a 17 14 ~irl de Cadiz haya 

1 ~; A~;•~ vn Iuez Qfi .. 
:Í.3/c!'ipe , cial , que reli• 
Segun<10 da en ella , y 
y la Prtn . d Í J • l 
cefa G. ent1en a 10 amente en rc-cevir as 
~nVaUa-N · }} d 1 Id" ~olida 6. av1os1que egaren e as n tas, y 
te º!u-áfusdueños, Capitanes 1. y Maef• 
nr, tres fe les hu viere concedido facul--
D.cat10: d d 1 p d f. 
Segundo ta e tomar aque UertO , Y e • 
i 14R..G. cargar en él: y alsimifmo en el de[• 

r 

pacho de los dichos Na vios, perfo
nas, y mercaderias, que en ellos vi-
nieren , y no en determinar pley-
tos, ni caufas algunas entre partes, 
porque de eíl:o han de conocer el 
Prdidence, y I uezes de la Cafa de 
Contratacionde Sevilla ,como por 
eíl:as leyes fe deterrt.1ina; excepto en 
lo que expreífamente le ~íl:uvier~ 
concedido por Nos. 

y Ley ij. ~ue el Juez de C,d,jzfla 
habil,y foficientc, y pro-Peido por el 
Rey. 

~~!:~: ES N ueílra voluntad, y ordena.; 
Cario~ ' [ mos,que el I uez Oficial de Ca-

• .. ,¡ 

q 

rémos fervido de feñalar , que feri 
el juíl:o, y con venience , y referva-- · 
mos á nueftra : provifion , y merced 
laeleccion, y nombramiento. 

f Lejii¡.~eeÍÍuezOfici4/Je c,dii;_ 
.. . pueda conocer de lo que ep4 ley dif 
• pone. r 51 Al tiempo de fa partida de los f::::5! 
. Navios,quando eftán para ha~ y1a Pr1rt 

r , l 1 r . r. . {i ccfa G.; Zenea a Ve a, Y 1egutr lU Vtage, U• enVaJla-1 

cediere, que el Iuez de Cadiz halle~~,~~! .. 
culpado algun Maeitré , ó Piloto; bre de 

d • lffg 
en ehto , que no tenga pena cor-- o. c ar1~ 

poral, Ó perdimiento de todos, ó la sc1~u;·d°-' 
mitad de fos bien.es, Permitimos, Y 

que el dicho I uez _pueda conocer, 
proceder, y [entenciar la caufa , y 
las demás, que fe ofrecieren de eíl:a. 
calidad , en exccucion 1 y cumpli
tnientode las ordenes de la Cafa, 
cedulas, y provifioncs por Nos da~ 
das. . 
Y Ley iiij. ~eelluc{guardt luleyú 

daJ4s para la Caja eN los Na:vi,os, 
que fe defcargaren en Cadi,. El E -

MANDAMOS, Qqe proceda el di• radc~~ 

h I d e d. l Carlos f, 
C O Uez C a lZ en e C-04 la Bmpc~ 

nocimiento, y determinacion de los ratr.izMG~ , 
en a-4 

negocios, y caufas , que ocurrieren drtdá 7◄ 
r r. d · l de Agof-i 1.obre Naos, que 1e ekargaren en e. 'º dq 

Puerto de la dicha Ciudad , guir~ •ru 
dando las leyes dadas para la . 

_Cafa de Contra.tacion~ Ji cnAug!t ¿· 1. h b.l fi fi · d 1 
ta a u. IZ 1ea a 1 , Y U Ciente , Y C a : 
de No- b · · 6d 1 ·d d f* >f-, ( 'Vicmhre uena CO0Ciencta, Y e I a , que • r 

de 1 n° para el exercicio fe reguiere , Y 0 o~ . . ) 1 1 ~1 D·Carlos • ::, ' ~ 

Stgun~o ze del falario, que por el titulo fu e~ 
V G .., , c.1..1u:J J la .,, ~ T ' 

omo3~ 



, 'ley i,. J¿ ut los 1 ue~es Je 1, C afa dt 
Se-villa guarden fu 1ur,fdicion J d, 
C adiz,J Le cometan los negocios, 'l'" I 
fe o/recitren. 

conforme á las leyes, y ordenanlas 
de la Caíadc Conrracacioi:1,ó pa1a 
otra qualquier cofa, que eíl:é á fu 
cargo, tenga Miniíl:ros de que po .. 
dede Valer en tales ocafiones. DT. feilpe EL Preftdente, y Iuezes Oficia .. 

erccro . 
en Le,. les de la Contratacion de Sevi• .). 
:ªia;;Haguardenal Iuez Oficial de Ca◄ f Ley-Pij.~eenellu~adodeC,diz;_ 
de 1

~
10 diz fu jurifdícion, conforme cÍ dere• no fo nombre Fifcal. · 

cho,leyes,yordcnan~as, que fobrc M ANDAMos,~eelluezdeCa· D.Pt1/" 

dlo difponen : y le cometan todos diz remita los ple y tos, y cau- :;~~::: 
los negocios, y cofas, que fe ofrecie• fas de que no pudiere conocer, COL1- ~~~::;! 
ten en Cadiz,ft fuere pofsible efcu• forme á las leyes, y ordenan~as, á la de: ' 6 ºS'. 

far el nombramiento de Comi{fa.. Caf a de Con tratacion: y para lo , 
rios, falarios, y collas. Y manda~ que fe le ofreciere en la dicha Cin· 
mos,(Jt1eeldicho Iuez cumpla, y dad,yconviniere álabuena aJmi• 
guarde lo difpueíl:o en quanco toca• ni(hacion de fu oficio, pueda cenel' 
re á fu jurifdicion, y no exceda: y dé Alguazil, como etlá ordenado,de la 
cuentaá la Caía de lo que fucedi-.!• experienci.t, y Cuficienci.t, que con
re, y fe ofreciere, fuera de los cafos viene: y que en el dicho Iuzgado no 
en que puede conocer, guardandole haya Filcal., nt el I uez le nombre, y 
el refpeco devido: y en las viíicas, en lo que neceísirare de mas Mini{'
que la Cafa le comecitre, ha viendo tros pueda nombrar , y valerfe de 
cumplido, y e.tecucado lo conceni- los A!guaziles, y ~linilhos del Go .. 
doenellas.,leremicalosautos,ypa• ,·ernador de Cadiz. ei Empc 

l radir O. 
pe es, y vnos, y otros tengan en ere íi cJr10$ 
lab [i d . ,, L ... GJ,, l I ,/J'. d e d' c11Va11a .. . uena corre pon enc1a, que con.. ~ ey "PIIJ• °'-.!}t M e1_¡.m1u e a. :{ doliL li. 

Viene. tJo fe mtroduzoan en neoocioJ de In d'e lun ° 
. ~ ó de lf7f y L~-y ~j. ¡¡¿ ue el /uez Oficial Je CJ.- dias, y hao,tn ., que los Alguaziles clm,lmo 

d. d b I l I fiº d . ,c1P1;n. 'Z pr,e 4 no,n r11r ,01 .d~t1ati,e1 executm uJ man .1.mtentoJ, cipc G. 

necejfa,ios. QRoENAMOS Y mandamos al allí ª n 
D. FcJlpe I) d: Oélu-
Scgundo AMOS Licenci:t, y facultad al Governador, y Corregidor de bre ds 

~~/:;; luez Ofici~l de Cadiz , para Cadiz,y áfu Alcalde mayor,ó Lu- ~tJc1:pc 

:: 1~~; q~e fiendo neceífario al cumplí- garteniente , y otras qualef quier !tu~~~ 
: miento, yexecucion deloordena- nuefhasluíl:iciasdela dicha Cin-c•fa G. 

d~,criaralguno, ó algunosAlgua• dad,quenofeincroduzgan en nin- ~~¡A:oI: 
zr les, los pueda nombrar Iibremen◄ guna cofa de las que cocaren , y Pe.!- :~;

9 
Je 

te. Y para que ft Uegare de las In- tenecieren á las Indias, y cenemos Fimafmo 

dias algun Navio derrocado á la. cometidas al Iuez Oficial de la di- :i:ei~-; 
B ' , h . d r 1 · ' ll h C · d d r 1 . de No-• aia, O ~U.Viere e 1a Ir a a que as C a ltl a ; a.nteS IC aS rem1Ean, vicmbrc 

partes, aís1 en Flora, como de otra. • para que conforme á las provilio- de ir? 9 
f en Ba·c: 
uerce , y con viniere execucar fus nes, y leyes nueihJs, haga, y execu · 1,ma i 1• 

mandamientos en la viíica de ellos, te lo que le dlá ordenado , y no co- t r-.:;~; 
' · noz.• 

nozcan de hegocios·i tocantes i los 
dcf pachos de Navi'os; que fueren, y 
vinieren de las Indias , y cumplan 
las re9uificorias, que el dicho luez 
Oficial def pachare para los fuíodi◄ 
chos, y no les conften~an poner , ni 
pongan ningun impedimento , te· 
niendo ef pecial cuidado de que fus 
Algnaziles executen los mandamié .. 
tos del Iuez, y para lo que tocare á 
fu jurilcticiort, anexo, y concernien-' 
te, en ·cptalquier forma, y ftendo ne• 
ceffano, le dén , y higan dar toda 
el favor, y ayuda-, que huviere me• 
neírer, y de nuetl:ra parte les pidie• 

- te, pena de la n•uefha merced , y de 
~ cir1c1uenca mil maraved1s para nuef ... 
tra Catnara. 
5 Le, ix. i¿ue elluezde Cadizddcer-' 

tificaciones para facar merc11.deria1,t 
bafitmentus , como puedd la Caja di 

!t!mptc Contrtttacion. 
· radoc ¡), EL { Ji , d 

Culcs 'J Uez,que por nUenró man a~ 
Ja E~ipc. to reíid1ere en Cadiz J y entien-
racnz. G• . 
en ,Avi- deen recevir los Navios,9ue vienen 
:e"- s:!: de las I nd1as, y llegan á a:quel Ptier~ 
ticmbrc to: y cambien en defpachar los qué 
de 1 r n 
en Ma-. han de faltr del dicho Puerto para 
dricla17l Id' 11. 1 d de oau. as n tas, es nuen:ra vo unta , y 
~;;, de manda~nos, que dé á las perfonas,~ 
v.fct/p• 9u1fterc cargará ellas qualquierNa-
Stgun,Jo , . fi . 
y 1a Prla vio, cerc1. cac1ones , para que pue· 

, ~;~~d:~ dan facar , y faquert 9ttalefquier 
1d1if i 6• mercaderias, y mamenimientbs, y 

C ÜC• • 

tubr: de otras cofas del Ar,obifpado de Se-
ªH7 villa> y Obif pado de Cadit, y de las 

Ctudades de Malaga, Puerco-de 
S.mta Maria, hugares, y Puercos de 
el Andaluzia, y Rey0ode Granada 
para las dichas Provincias , por la 
orden, y forma,que guarda Ja Caf.\ 
d~ Concracacion: y afsim1f mo man~ 

dámos á nudlros Recaudadores 
tnayor-(s de h renta de el alniofari-
fazgo mayor de Sevilla, y Ca<liz J y 
otras qualef qúier perfonas, y partes . 
i quíen cocare, que gliarderi, y cti m ... 
plan las que dieren el P reíidente ; y 
I uezes de la Caía de Sevilla; y I uez 
de Cadit. . 
5 Ltyx. ~u el l11etde Cacliznoréci~ 

, 'tJttcopiaJ de regijlros fin juramento; 
• del'tJalorde lás mercaderi.is. 
QRoENAMOS Al Iuez Oficial de o.,,r 

Cadiz,que no reci va, ni admi• :t~;, 
ta ninguna copia de reg11lrd de las fu~e~ G,; 
. . d . 1 d . h . de fe...( . merca enas., que en a IC a Ciu- brero ~! 
dad fe cargaren para- las [ ndias,fi las •n~ 
partes no depttílerén éon jurahien--
to ~l valor de las mercadenas ; que 
afst cárgarert; y que fe guarde en ef◄ 
to 11 m.if ma · orden , y coíl:umbre1 
que fe obfc:rva, y gL1ard, eri la Caí~ 
de Concr:ttacion de Sevilla, 

! Leyxj. i¿__ue quandde!Juez Oftci~J 
deCadh. en'tli,zre a la Caja a pedif 
regiftroJ, Je Le en1'ien. 

QvANo_o El}uez Oficial deCadiz ¡:~~~ 
en v1are a pedir al Prefidence, y de ~ra .. 

I uezesO ficiales de la Cafa deCótra ~~~eªc¡E! 
tacion algunos regiflros de Navios- br~ d• 

. . • J lf.'"l 
que hu vieren fdo á las Indias.Man• 
damos, que le hagan dar , y dért 
traslado en forma, que haga fee, Pª"" 
nt que por ello9 pueda hazer l.is, vi., 
ficas, y averiguaciones 1 que cort~~ 
vengan delos Navios,queen la di~ 
,ha Ciudad fe cantaren de buel◄ \ d V • 

r, t~ C ~1age~ :> 
) 



I LibrolX. T.ltu1oIV. ~rJ 

.~ LtJ :(ij. ~M fa -Piflten lOJ N~
-· rvios de Cadit 1 como los d, Se,,-

ll,. . t 1 
D,l'rnpc EN Las vifitas de Naviosde ca.; 
Segundo • h d d 1 f. 
rn To- d1z; fe a e guar ar a ma .. 
~~dº~;. ma forma , que en los de Sevilla, 
~iembrc en lo que exprdfamente no eíl:u◄ ~• is,, . f . l 

,. 

viere exceptuado, y a s1 o execu• 
.tará el I uez •. 

; Le, xiij. J¿__ ue los N á"Pio1, qui/" .. 
lieren deCadit.. p4ra '4s Inditts, faa11 
defpachados por el I lltt., Ojici4l, que 
,ll,refide,y fimdodt calidAd, put
aair'Pn ltut Oficial de Se-Pilla , ~ 
en~iarla Caja p1rfana para ello : J 

... ~al/ando/e prejente, 'Piftte el de Se-
~illa. /01 que j,lieren , y fl4n de el 
porte,, calidad , que efla. orden~• 
do:y ~ayan en FLita::, los pajfag,◄; 
,ros dejpacbados .por /1, C afa , adon• 
de Je en~ien los regiftros , J bMel•, 
'l'an defpueslos Nal>icu. 

✓ • 

J). 'Mlr ()RoE.NAMOS y mandamos , que 
~?u;ri: fi los Na vios , que fe def pa .. 
1:1e1a 

0
• charen de Cadiz , füeren de cali-uan»cn 

L nóbrt dad, que parezca conveniente, que 
sn Valla- e . l d J 
ttoHd.i !), vno de los nueflros O ricia es e a 
;;i¡:!c- Cafade Contratacion, vaya á vift .. 
•11& ta~los, ó def pacharlos,ó enviar per• 

fona para. ello , lo pueda hazer: y 
tambien, hallaqdofealgunodellos 
en Cadiz , los p.ueda. def pachar,. 
y viíitar, juqtame,nte ,9n el Iuez de. 
~adiz, como eíl:.i pro.v.dao, y con 
que los Navios, que aísi,fe defp~ 
ch aren de la dicha Ciudad de Ca◄ 
diz., vayan arciTlados , y fean de el 
porte, 9ue d1fponen, y mandan las 
leyes., y ordenan~as: y vayan en 
Flotaá lo menos dos juntos, entre 

. I 

tanto 1 que por Nos ño fe clif P-u.; 
fiere otra cofa , y con que. los pa(• 
fageros, que en los dichos Navios 
huvierea de ir, vay,an def pacha--
dos por los dos I uezes de Sevi;-
Jla, y Cadiz., y envié luego los regif 1 

tros á la Caía de Contratacion , y 
buelvan defpues los Na.vios á fa~ 
tisfacer f us regiíl:ros. 

l 
J Le, :riiij. ~e el I Hez Oficial de 

Se-Pill4 h,g" l4 "11iftt4 con el lue~ 
de Cadi{, , 1 fus Miniftros, h11--, 
ILmdofe e11 C1tdit;,. 

i .. n .. . 

MANDAMOS , Qg,e en caí o de o. 'F'.°flJ'IJ 

íl: s,,unJo 
que alguno de nue ros lue- enMoOfÜ 

fi . l d l e r , de Ar~ze s O cia es e a .a1a, o ocraigoná,
4 

Perfona , nombrada por la Cafa, de N~ 
vlcm re. 

fe hallare en la Ciudad de Ca- de '''* 
d. ' h . e , d r h d "' To1~ iz a azer vinta , o ei pac o e do ª ,., 
Navios que fe carouen en Ca· dcNovl~ 

> o btdc¡ 
diz, ó vayan de Sev1Ha, para aca- is,~ 
barderecevirfucarga,fe junten el 
d1cho I uez Oficial de Sevilla, y 
el de Cadiz, y no el vno lin el otro, . 
fi no fuere por enfermedad , ó otro 
jullo 1mped1menco, y el I uez Qfi .. 
cial de Sevilla, ó perf ona nombra• 
da, no pueda llevar á Cadiz Al
guazil ó Efcrivano P-ara eíl:e efe, .. 
to, po:que fe han de hazet las dili• 
gencias ante Jos nombrados por el 
Iuez.de Cad1z, y no ante otro ,¡ .. 
guno, pena de la nue~ra merced , y 
de cien mil maraved1s para nueíl:ra 

Camara, en que incurr_a cada 
yno ., <3U~ concrav1: 

n1ere! :) 

Ley 

•• f 

Del Iuez Oncial,9ue tefide en Cadíz. 16 r 
-5 Lejx"U. i¿ue losGenerAles de Flo

tas,.'>· Arma.las no impirk1' las l1 ift· 
t11s alluer:. de Cadiz. 

n. Fel.lpc QRoENAMOS A nueílros Genera-
Sq~undo . b d I 
rn' Ma, . les, Alm1rantes,y Ca os e as 
~:¡·1~ 0 :~ Flotas,y Armadas de la Carrera de 
Víe,u!,re Indias, tiue falieren de Cadiz) que 
de •s'S -1 . 

fi nudlro I liez 06c1al, que rcfide 
· en la dicha Ciudad quifiere vi!icar
los no íe lo ilnpidan, antes lo con
fientan, y permitan., y led~xen vfar 
libremente la jurilcticion, 9ue le he• 
mos concedido en codos los cafos; 
9ue fe le ofrecie~en entre 9ualef
quier perfonas de las dichas Flotas, 
y A ni:1adas, j' no fe incroduzgan á 

-.et1orvarlo, ni poner ningun impe-
1di1nenco. 
s Ley X"l1j • f¿_ ue el J UC{ de C 11diz no 

confienta, que en aquel P uérto c4r • 
Etmiímo guen ejirangeros para la1 I ndzas. 
~u~:· Jf EL IuezOficial nodé lugar, ni 
1 n11 coníienca cargaren ninguno de 

los Navios, 9ue fe déÍpacharen eri 
·a'}UellaBaía para ninguna parcede 
Jas Indias á eíl:rangeros, guardando 
cerca déíl.o lo que preciíamente eíl:á. 
ordenado, fin coleran<::ia , ni omjf .. 
fion, y execuce las penas impud1:as 
en caf o de con era vcncion , y el di
cho I uez lo cumpla, con apercevi-
miento de q uc ferá gra vernence caf• 
tigado. 
5 Leyr,ij. ~edelP•ert,tlel Pua--

tai 110 fa~a N a11io p,ira /,u Ind.itU¡ 
fin licenria del l ue~ dt C,itlu:._. 

Etm1írno MA Al e . ,., 'C b· cncJ Mo NDAMOS ap1ta,o a 0 1 

nafi:rro y á fademásgéce, que firve en de la f{. . 

trtlla.i1.11 el Fuerce del Puntal, que nodexen, 
de oau. • ~ r 1. d l p . 
bre ds ni COnnentan 1a tr e aque Uerto 
11

.u de dia ;ni de noche ningun Na vio 
de los que cargan para las indias, fi 

no moílraren licencia del Iucz Oñ• 
cial de Cadiz. 
5 Ley X"Piij. ¡,¿ue /(IJ NA11io1 de 1 ndi,.r, 

que/legaren dtrrotado, pued11n def 
cargar en Cadi,, como j, orden,. • 

SI Algunos Navíos \'iniereñ de !!mlrmo 
~J • D T~ 

qual9uier parce de nueflras In· hdoi ,. 

diasála BaíadeCadiz, can derr<l-: ~;:: 
ta dos, é inna vegablcs ., que no efl:éct 
para paffar adelance,y entrar en la. 
Barra de Sanlucar, permacimos,que 
puedan tomar Puerto en la dicha 
Ciudad de Cadiz • y defcargar alJi 
las cofas, que fe craxeren, có calidad 
dt que el oro placa, perlas,piedras,y 
dinero,qneen ellos vinieren, fe lleve 
luego en fos Caxas, y de la forma, 
que vinieren port1erra á la Ciudad 
de Sevilla, y todo fe preftnte ahte el 
Prefidence, y Iu:zes Oficiales, con 
el regi{ho, ó reg1lhos del Na vio, ó 
Nav1os en que fe huviere traído, 
pena de fer perdido , y aplicado á 
hueilra Camara, y F1fco. 

! leyxix. ~e delos Na111'o1~q"tfl 
de Je irgttren en e 11aizfe en"pien 4 s ~ 

« "11iita los regi/Jros or1gin.J,1, IÚN11.-_ 
do tr11sliido. 

EN Poderdd Éfcrivanodel Íui• J! tr. , 
gadode nudho Iuez Oficial de e~:! 

Cad1z ha de quedar vn traslado; en ~ ~~ 
publica forma, de los regiíl:ros, q uo el! H'f 

traxercn Jos Na vios , que de las In• 
dias entraren , y def cargaren en la 
Baía, en los cafos permitidos por 
cíl:as leyes , para que pueda ha ver 
cuenca, y razon de todo : y lleven~ 
los regitlros originales á la Cafade 
Concratacion de Sevilla á podtt 1a~ 
nue(hos fuezc~ Oficiales, _q~c.en 
dlarefiden. , !iU "} n , •n~~-

L!,. 



~~fuibro 1X. 1Tltu1oIV.· 
j · te,·~~. ~,telluet de Cadit te11-

g, libro Je las condenaciones. , que 
',tplJCAre, para la CamarA, .J otro el 
· Receptor. · 

D.Pei:p, MANDAMOS nue el Iuez Ofi-
Segundo '~ 
en M.a.. cial de Cadiz tenga vn libro, 
drhfas7 r.· d 1 d 
~ Mar~o en que a1s1ente to as as con ena-
~ •r,, ciones, que en la dicha Ciudad apli-

care á nueílra Camara, y la ca u fa, 
y razon de ellas: y que afsimifrrio 
tenga otro libro el Receptor, y De
poficario, en que afsience lo mif
mo,con que no fea Receptor el Ef
cri vano de fu Iuzgado , como eíl:á 
1·efuelto á vn capi_culó de Corees. 

5 Leyxxj.~e ellue~ OficialdeC,1,-
di{., pued,. librar en el Receptor de la 

' •~eria, que alli fe co~rare, lo netej]'a-
rio para Co"eos. 

!!~1
1¡;i pooRA El Iuez Oficial de Ca· 

•r• de 01 J diz librar en el Receptor de las 
~kmLre . 
~«r ,,i, avenas, que fe cobraren en la dicha 

Ciudad , los mara vedis , que fue
ren nccdfari~s para def pachar C.9-
rreo á la Caía de Concratacion, fo
bre el def pacho de las Naos, que íe 
·cargaren para las Indias en la Bafa, 
con que fea en cafos de necefs1d.1d: 

.. ,·,.• _ y dRéceptor cumpla , y pague de 
· ~", ,Has las libran~as, que diere el I uez 
;:: · ' Oficial , l~1ego que fe le moíl:ri
bp · ren. , 

5 'Lt). xxij. .f!..!,e el Bfcri-v1tno de ,l 
L, l.u~ado de Cadit puedÁ' te11er )n 
, . -.OftculBf cri~ano R.eal. . . J ~ ·--

~mirmo EL~ 'E'fcrivano del I uzgado de 
iu~ro ~: Cadiz, con acúerdo, y parecer 
u4a del Iuez de Indias pueda poner, y 

tettcr yn Oficial , que fea n ueílro 
~fcri ~ano,cn. fu O fido, pata ·que le 

ayude al vfo, y cxercicio dél, i 1os 
tiempos.,quele huviere menefl:er,y 
tenga facultad para le quitar , y re• 
moverá fu diípoticion, y voluntad, 
eu c1ue no fe le ponga impedimento 
alguno, y el Iuez de Indias antes de 
la execucion dé cuenca al Confe--. . 
Jº· 
S Lty xxiij. ~e al Juez Oficial de 

C11dh .. fe den cada año tres propi· 
nas. 1 

MA l P r.d 1).Peitpc 
NDAMOS A ren ente ; y IV.cnMa 

Iuezes Oficiales, que en cada ddt1d ª 1 ' 
,, . e lulio 

vn anoalc1ernpo, que fe libraren, y ,fe ~6,r 

cobraren las tres -propinas ordina- ~es~t;~ • 
rias, de que les hemos hecho nier· t~f;,~ 
ced por!a l. 98. tic. 1. de eíl-e libro .. }:e c1~ 

libren, y hagan pagar al Inez QfiJ 
cial de Indias, 9 ue refide en Cadiz 
en el mifino genero de hazienda 
otra canea cantidad como llevare 
qualquiera de los dichos I uezes · 
Oficiales, y aunque haya mas fief
tás,no íe libre por ellas ocra nin• 
guna cancid.ad, que exceda de ias 
di~has tr~s propinas. . •. ~ . · 
.. 

, lfi < 
J .. .. ... 

AVN,Q.YE 'Por cedulade 6.de Se~ 
t1e1nbre de 1666, · mandó Ja: 

Reyna nudha Señora ceífar fa ju
rifdi~ion del [ uez de Indias, ~ue re
fide · en · Cadiz; y que los vezi nos: 
de eíla Ciudad Uevaffen los frutos, 
que quifielfen navegar á India~ al 
Puerco de Sanhi,ar. Vlcimamente · 

' porotrodef pacho, cófultidode 1 J· 
de Setiembre de 1 679 . .á in íl:ancia, y 
f uplicacion de la Ciudad de.Cadiz, · 
por házerle 1nerced, y ha ver f ervido 
,on 80 Bis-o.e.feudos de á 1 o.reales,. 

, - ' 

f~ 

.. 

Del Juez OficÍal, que refideen Cadfz. ' 

161., 

fe mando reíl:itufr á la Ciudad de 
Cadiz cfre I uzgado, como antes ef .. 

,ta va, y que gozaífen fus vezinos del 
tercio de toneladas~ rdhcu yendoles 

el goze, y poíf~f sion , como lo te~ 
nian antes de la dicha cedula 
• ;e <cde 1666. 

'"' L 

.. Títi.do ~l11Eº· -~·oeI Juez O·ficlal,y Conful,que 
ván á los P.uertos al def pacho de fa¡ Flotas., . 

ti .. J Armadas. 
'.\ ! 

~ "/ ! Ley primerá. ~e"Pn lu,,:_. Oftci"l 
• · • 'P~a por t1'r1J~ "' defpAcho deLuFlo

t4s, y Arrn11dAs, J afiijJUJ ,l_Gent:, 
r,l, y P.ijitaáores. 

1 lll~~~RDENAMOS ; Y 
r·ador O . "d 
( !arios _ilHl\C!W'•t<,«J.Ullf ma amos, que 
J I R~yna -lt~M~r;n-.e¡¡ quando f C def-
1 ) . Iu1na 
y 4~1 Prill ___ .,.._ pacharen Flo:.. 
dp e G. . ' -.--ur•• tas,Galeones,o' 
Or t,91 
de l a C1.. ~:.:;::~ . Armadas- para 
~·,á 14. · ~~~~!l.<~· las Indias, vno 
~: ~~rr~ de nuefrros Oficiales de la Cafa de 
t ~ a,::~· Contracacion de Sevilla; por turno, 
de ns 6S baxe al Puerto de Sanluc.'ar, .ó Ca--

diz, donde fuere nucíl:ra voluntad, 
·!:·;e 1

; 1 que fe haga el def pacho, y fe halle 
fi_ri ddle pref ente á la viíita de todos los Na-
t,1u o, . r l1. 

v1os, v1e, y cxer,a ene cargo , fe .. 
· gun, y en la fonna , que le es per
mitido por leyes, y ordenan~as,jun-
to con los Vificadores , nombrados 
por Nos, y ao el vno folo, y reco .. 
nozca fi ván fobrecargados,6 boyá-
tes, armados, y marineros, confor-

' l ' me a as dichas ordenan~as: y fi lle· 
van cofas prohibidas, y fuera de re
git1ro, y fi fe cumple en todo lo que 
por Nos dlá ordenado , porque 
nueA:ra voluntad es no innovar la 
coGumbre, y buena orden, que en 
los def pachos fe ha obfervado. Y .. ' 

) 

declararnoi,. que el Generil ha de 
·hazerfu vifitadefpucsde haverfa• 
lidode laBarra;dc Sanlucar, y Baía 
qe Cadiz, y que dentro del Pt1erto 
ha de vifttar el I uez de la Caía, con. 
los Vificadores, hallandofe prefett
te el Gtneral, al qual fe le dé trasla
tlo de la vifica, para que haga la que 
le toca en faliendo de Barra, yoBaía, 
y en eíla forma fe guarde para ·mt~ -
jor execucion de ·lo ordenado , y. . 
ad vierta·ei General fi fe llév.a al$ó 
contra_las leyes, y orden~n~as, pa(a. 
que cH~1ez·lo remedie, y ex:ecute: 'j 
ha viendo falido al Mar con la Flo
ta, y A rmadá, haga el GcrieraJ lo 
mif mo, cotejando ambas vifiras, y 
todo lo demás,que en el difour(~dti 
el viage hallare contra. la dicha vi .. 
fica, leyes ,·Y ordenan~as de ·la Ca.
fa, y lo caíl:igue, y remedie , como 
convenga. w 

9 Ley ij • .i¿ue el Iutt_ Oftcial ,' que 
fuere a 'defpa,hAr' Flota ,. no fea el o 

que hu"Piere comprado los baftimen-~ ·· 
tos. . 

EL Iuez 06cial <le Sevilla, que Pe~::~r;; 
h · 'd d cnclJfco . . uv1cre teni o cargo e com- r·-1 , · I• a J• 

prar, y proveer los baíl:itnentos , y d_c f.ti . .,. 
r ~. z~~ 

co1as ncceuanas pata las Flotas, de •r6'. 

Galeones, ó A~madas, que. f~ def- . 
, I Pa.:-


